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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la
que se establece una veda para la pesca de pulpo
(Octopus vulgaris), en las aguas interiores del caladero
Golfo de Cádiz.

La pesca dirigida a la captura del pulpo (Octopus vulgaris)
representa una actividad pesquera de gran importancia en
el Golfo de Cádiz, constituyendo un medio de vida de una
gran parte del sector pesquero de la zona, así como una fuente
económica relevante para la flota pesquera andaluza tanto
en la modalidad de arrastre como de artes menores.

Mediante la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 11 de octubre de 1996, se estableció para aguas interiores,
una talla mínima de captura, así como la prohibición para
la pesca marítima de recreo.

Por su parte, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación hizo extensivas dichas limitaciones para aguas exte-
riores del Golfo de Cádiz, mediante la Orden de 22 de noviem-
bre de 1996, no obstante, y considerando las actuales cir-
cunstancias de la pesquería de pulpo, el Ministerio ha esta-
blecido un plan para la conservación y gestión sostenible de
dicha pesquería en el caladero del Golfo de Cádiz, a través
de la Orden 2438/2005, de 20 de julio, modificado por la
Orden APA/1268/2006, de 26 de abril.

Por todo ello, la presente regulación viene a establecer,
para el año 2006, la necesaria unificación en la regulación
sobre el recurso, con el fin de establecer un régimen de explo-
tación adecuado que haga posible el mantenimiento y desarro-
llo de una actividad rentable y sostenible para los profesionales
del sector.

Por lo expuesto, esta Dirección General de Pesca y Acui-
cultura, en el ejercicio de las competencias que tiene atri-
buidas,

R E S U E L V E

Artículo 1. Veda.
Se prohíbe la pesca de pulpo (Octopus vulgaris), en las

aguas interiores del caladero Golfo de Cádiz, desde el 15 de
septiembre al 31 de octubre de 2006, debiendo permanecer
los artes destinados a su captura, fuera de su calamento en
esos períodos.

Artículo 2. Infracciones y sanciones.
Las infracciones a lo dispuesto en la presente Resolución

serán sancionadas de acuerdo con lo establecido en la Ley
1/2002, de 4 de abril (BOE 106 de 3 mayo), de Ordenación,
Fomento y Control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la
Acuicultura Marina.

Sevilla, 1 de septiembre de 2006.- La Directora General,
María Luisa Faneca López.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueban las listas definitivas de aspirantes admitidos
y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal de Enfer-
mera en plaza diferenciada de Dispositivo de Cuidados
Críticos y Urgencias, Matrona, Fisioterapeuta y Tera-
peuta Ocupacional.

De conformidad con lo establecido en la base sexta 3
y 4 del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005
(BOJA núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca
proceso de selección de personal estatutario temporal para
la cobertura provisional de plazas básicas de determinadas
categorías de personal sanitario del Servicio Andaluz de Salud,
conforme a lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre
(BOE núm. 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco
del personal estatutario de los servicios de salud, en cum-
plimiento de lo establecido en el Pacto de 20 de mayo de
2005 (BOJA núm. 211, de 28 de octubre), de Mesa Sectorial
sobre sistema de selección de personal estatutario temporal,
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud
de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo
(BOJA núm. 99, de 21 de mayo), de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de los aspirantes
admitidos en la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes
a las categorías que se citan en el Anexo II, que han superado
la puntuación de corte de conformidad con lo establecido en
el punto 3 de la presente Resolución. Las citadas listas indican
la puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo
de méritos presentado y el sistema de acceso por el que
concurren.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de los aspirantes
admitidos en la Bolsa de Empleo Temporal, de las categorías
relacionadas en el Anexo II, que no han superado la puntuación
de corte, de conformidad con lo establecido en el punto 3
de la presente Resolución, y de los aspirantes excluidos de
dicha Bolsa. Las citadas listas indican la puntuación consig-
nada por los aspirantes en el autobaremo de méritos presen-
tado y el sistema de acceso por el que concurren, así como,
en el caso de los excluidos, la causa de exclusión.

Tercero. Publicar, para las categorías citadas, las pun-
tuaciones de corte asignadas a cada uno de los centros sani-
tarios del SAS, atendiendo al tipo de vinculación temporal
(corta o larga duración), a los distintos sistemas de acceso
(libre y promoción interna), así como a la reserva de disca-
pacitados (Anexo I).

Cuarto. Designar, conforme a lo establecido en la base
octava de la convocatoria, a los miembros de las Comisiones
de Valoración que habrán de verificar y valorar los méritos

que hayan sido autobaremados por los aspirantes, los cuales
se relacionan en el Anexo II.

Quinto. Publicar la relación de causas de exclusión
(Anexo III).

Sexto. Anunciar que las citadas listas definitivas de admi-
tidos y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal se encon-
trarán expuestas al público en los tablones de anuncios de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud y en
la página Web del Servicio Andaluz de Salud (www.junta-
deandalucia.es/servicioandaluzdesalud) a partir del mismo día
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Los aspirantes que figuran en las listas definitivas
de admitidos que han superado la puntuación de corte deberán
presentar, en el plazo de 20 días naturales contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los siguientes
documentos acreditativos de los requisitos y méritos alegados
en su autobaremo:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
Pasaporte.

2. Fotocopia compulsada de la titulación académica exi-
gida para el desempeño de la categoría solicitada.

3. Declaración jurada de no haber sido separado defi-
nitivamente de ninguna Administración Pública, ni encontrarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

4. Declaración jurada de no tener la condición de personal
estatutario fijo en la categoría en la que se inscribe.

5. Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de
reserva de discapacitados con grado de discapacidad igual
o superior al 33%, deberán acreditar tal condición mediante
fotocopia compulsada de la certificación en vigor expedida
por el órgano competente en el que se especifique la dis-
capacidad y el grado de la misma.

6. Fotocopia compulsada de la documentación acredi-
tativa de todos los méritos alegados, autobaremados y regis-
trados para la generación del autobaremo durante el plazo
de inscripción de solicitudes. Dicha acreditación debe
consistir en:

a) Certificados de servicios prestados, expedidos por la
dirección del centro, en los que se haga constar la categoría
en la que se han prestado los servicios y el tipo de vinculación.

Los servicios prestados en centros concertados con la Con-
sejería de Salud de la Junta de Andalucía se acreditarán
mediante la certificación indicada en el párrafo anterior y la
presentación de la vida laboral.

Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias públi-
cas de algún país integrante de la Unión Europea o del Espacio
Económico Europeo se acreditarán por medio de certificación
oficial expedida por el órgano que proceda del país en cuestión,
acreditando su traducción por el Organismo Oficial correspon-
diente, y de ser necesario se exigirá su homologación por parte
de la oficina diplomática española del país de que se trate.

Los servicios prestados en el Servicio Andaluz de Salud
no deberán ser acreditados.

b) Certificación académica donde consten las calificacio-
nes obtenidas en todas las asignaturas del correspondiente
plan de estudios.

c) Fotocopias compulsadas de los títulos académicos,
master y diplomas.


